DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA MATRÍCULA 

· NUEVOS ALUMNOS (quienes se matriculen por primera vez):

· Tres fotografías tamaño carné.

· Fotocopia del D.N.I. (Extranjeros: Pasaporte en regla).

· Documentos que acrediten la reducción por familia numerosa o por funcionario del Departamento 

    de Educación, Cultura y Deporte de la D.G.A., en caso de tener derecho a ella.

· Para alumnos de E.S.O., Certificado expedido por su Centro en el que conste  poseer la Certificación de Nivel Básico.

· Para los alumnos de Bachiller que acceden a 1º de N. Intermedio, título/boletín de notas que acrediten haber cursado y aprobado el idioma en el que se matriculan como 1ª lengua extranjera.

        SI PROCEDEN DE OTRA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS

·  Presentar además de todo lo anterior, el Traslado de Expediente del Centro del cual proceden

    (o resguardo de haberlo solicitado).

· QUIENES YA SEAN O HAN SIDO ALUMNOS DE LA ESCUELA
· Documentos que acrediten la reducción por familia numerosa o por funcionario   del 

    Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en caso de tener derecho a ella.

· Carné de la Escuela.

· Una fotografía (ó dos en caso de pérdida del carné de la Escuela) 

